
 
 

República De Colombia 

 
Departamento Del Valle Del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito De Tuluá 

 

Auto No.  0195 

Radicación No. 76-834-40-03-006-2017-00164-00 

EJECUTIVO  

Tuluá Valle, febrero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta las últimas liquidaciones del crédito presentadas por los apoderados 

judiciales de los demandantes en acumulación y que fueron objeto de aprobación por parte 

de este despacho, se procederá a efectuar el respectivo prorrateo de la siguiente manera:  

 

Demandante Total liquidación 

José Hoover García González1 $ 5.947.209,62 

José Hoover García González 2 $ 4.893.210,64 

Total Obligaciones $ 10.840.420,26 

 

 

Una vez determinadas estas variantes se procederá a su prorrateo con el fin de determinar 

el porcentaje que le corresponde de los títulos actuales a cada una de las obligaciones aquí 

cobradas así: 

 

Obligación José Hoover García González 1   

 

5.947.209,62 x  100 
= 55% 

10.840.420,26 

 

 

Obligación José Hoover García González 2  

  

4.893.210,64 x  100 
= 45% 

10.840.420,26 

 

                                                                 
1 Liquidación del crédito visible a folio 23 cuaderno No. 1 
2 Liquidación del crédito visible a folio 22 cuaderno No. 2 



Establecido el porcentaje correspondiente a cada una de las obligaciones se procederá a 

entregar los dineros aquí retenidos al demandado en las proporciones señaladas 

ordenándose los fraccionamientos respectivos. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TENER por prorrateadas las obligaciones aquí demandadas correspondiendo 

a cada uno de los demandantes las siguientes proporciones para la entrega de dineros 

retenidos a la demandada así: José Hoover García González 1 en el 55% y José Hoover 

García González 2 el 45%.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a favor de las partes, 

ordenándose desde ya el fraccionamiento necesario para tal fin., líbrese los respectivos 

oficios. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  
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JUEZ  
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